
CONSEJO CONSULTIVO DEL MERCADO DE CAPITALES  

Acta de la sesión celebrada el 8 de enero de 2016  

 

I. Asistencia 

a) Integrantes 

1) Axel Christensen, Presidente 

2) Kathleen Barclay 
3) Boris Buvinic 
4) Jaime de la Barra 

5) Alfredo Ergas 
6) Víctor Hassi 

7) Matías Larraín  
8) Francisco Lyon 
9) Diego Peralta 

10) Jorge Selaive 
 

 No asistieron los consejeros Ignacio Álvarez, Fernando Coloma, Álvaro 
Clarke, Alberto Etchegaray, Christian Larraín, Dieter Linneberg, 
Guillermo Tagle y Susana Tonda, quienes se excusaron previamente. 

b) Secretaría Ejecutiva  

11) Bernardita Piedrabuena, Coordinadora de Finanzas Internacionales y 

Mercado de Capitales del Ministerio de Hacienda 
12) Bernardita Palacios, Asesora de Mercado de Capitales del Ministerio de 

Hacienda 

II. Materias Tratadas 

1) Continuación del proceso iniciado en la sesión anterior de priorización de 

las medidas recibidas y propuestas por el Consejo Consultivo del 
Mercado de Capitales para estimular el crecimiento económico, sobre la 
base de un documento en que se agruparon temáticamente. 

2) Conformación de subgrupos de trabajo para el desarrollo de las 
propuestas por cada eje temático y definición de su forma de trabajo. 

3) Fijación de la próxima sesión. 

III. Documentos Distribuidos 

Antes iniciarse la sesión, se distribuyeron los siguientes documentos: 

1) Tabla de la sesión. 
2) Acta de la sesión celebrada el 2 de diciembre de 2015. 
3) Documento que agrega las propuestas tanto recibidas por el Consejo 

como planteadas por sus miembros, agrupadas por ejes temáticos 
(circulado también en la sesión del 2 de diciembre), en conjunto con 

comentarios remitidos por miembros sobre las medidas en evaluación. 



IV. Acuerdos Adoptados 

Los acuerdos adoptados fueron los siguientes:  

a) Priorización de medidas. 

Sobre la base de las propuestas enviadas por los miembros del Consejo y 
recibidas por el mismo, se continuó el proceso de priorización iniciado en la 
sesión anterior. De este modo, se seleccionó una lista de medidas para elaborar 

en profundidad dentro de los subgrupos que fueron conformados, con el objeto 
de ser eventualmente incluidas en un informe con acciones recomendadas al 

Ministerio de Hacienda para estimular el crecimiento económico. 

b) División en subgrupos temáticos y definición forma de trabajo. 

Los miembros del Consejo manifestaron su preferencia de participación en los 

distintos subgrupos de trabajo conformados para evaluar y desarrollar las 
propuestas, siguiendo los ejes temáticos en torno a los que fueron organizadas 

las distintas medidas planteadas en el documento distribuido en la sesión, 
pudiendo participar en más de uno a la vez. 

Con respecto a la forma de trabajo, se definió que los subgrupos podrán 

reunirse por su cuenta, en tanto que también podrán solicitar la colaboración de 
la Secretaría Ejecutiva para coordinar reuniones exploratorias con otras entidades 
gubernamentales sobre los temas atingentes a cada subgrupo. Asimismo, se 

estableció que todos los miembros del Consejo estarían invitados participar de las 
reuniones de todos los subgrupos de trabajo, sin necesidad de pertenecer 

formalmente a los mismos. Finalmente, se estableció que los subgrupos elevarían 
sus evaluaciones y propuestas al Consejo, siendo este último el responsable final 
de las determinaciones en torno a las medidas que finalmente serían planteadas 

al Ministerio de Hacienda.  

c) Próxima reunión. 

Se acordó intentar fijar la próxima reunión del Consejo durante marzo de 
2016. Sin perjuicio de lo anterior, con el objeto de seguir avanzando en las 
propuestas, los miembros acordaron que el trabajo de los subgrupos podría 

iniciarse inmediatamente, según cada uno de ellos lo estimara pertinente. 


